RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº2013-17-1-0004054, Ent. N°3554/13)

VISTO: los actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y el Adolescente de Uruguay (INAU) relacionadas con el Proyecto de Convenio interinstitucional a suscribir entre el INAU y el Ministerio del Interior

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Directorio Nº1667/013 de 27 de mayo de 2013, se aprobó la suscripción de un convenio institucional por el INAU y el Ministerio del Interior para la provisión al INAU de 150 funcionarios contratados por dicha Secretaría de Estado, bajo el régimen de Servicios Especiales, para servicios de vigilancia;
 2) que  mediante el referido convenio el INAU se obliga a abonar por cada uno de los funcionarios las retribuciones por todos los rubros que correspondan percibir por naturaleza salarial, beneficios sociales, primas, cargas sociales y aportes patronales equivalentes al grado de Agente de Segunda Clase del Sub Escalafón Ejecutivo, ajustándose de acuerdo a los incrementos que determine el Poder Ejecutivo, siendo un costo mensual de      $ 4.071.150 más los beneficios sociales, y anual de $48.853.800 más los beneficios sociales;
 3)  que el plazo del Convenio será por el término de un año a partir de la suscripción, prorrogable automáticamente en forma anual y sucesiva, salvo que con un preaviso de 30 días antes del vencimiento del plazo alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad de rescindirlo;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con el Artículo 193 de la Ley 12.736, “serán de cargo de los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados del Estado, de los Gobiernos Departamentales y de las empresas particulares los servicios especiales que requieran de las Jefaturas de Policía;
2) que de acuerdo con el Artículo 68 de la Ley 17.823 el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay es el órgano administrativo rector en materia de políticas de niñez y adolescencia, y competente en materia de promoción, protección y atención de los niños y adolescentes del país, debiendo determinar, por intermedio de sus servicios especializados, la forma de llevar a cabo la implementación de las políticas a través de distintos programas, proyectos y modalidades de intervención social, públicos o privados, orientados al fortalecimiento de las familias integradas por niños y adolescentes;
3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 33, Literal C Numeral 1 del TOCAF se podrá contratar directamente entre organismos o dependencias del Estado;                           

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de $48.853.800 más los beneficios sociales, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver los antecedentes.
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